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Lima, 

VISTO: La Carta N° 001-2019-AGN/SG-OTIE-1-001, de fecha 24 de julio de 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Jefatural N° 306-2018-AGN/J, de fecha 06 de diciembre 

de 2018, se designó al señor Luis Enrique Bravo Cárdenas en el cargo de Jefe de la 

Oficina de Tecnología de la Información y Estadística del Archivo General de la Nación; 

Que, mediante Carta N° 001-2019-AGN/SG-OTIE-1-001, de fecha 24 de julio de 

2019, el señor Luis Enrique Bravo Cárdenas presentó su renuncia al cargo de Jefe de la 

Oficina de Tecnología de la Información y Estadística del Archivo General de la Nación, 

indicando que laborará hasta el 31 de julio de 2019, por lo que resulta necesario aceptar la 

misma, y designar a la persona que ocupe dicho cargo; 

Con los visados del Área de Recursos Humanos, la Oficina de Asesoría Jurídica y 

del Secretario General; 

De conformidad con la Ley N° 27594, Ley que regula la Participación del Poder 

Ejecutivo en el Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos, el Decreto 

Supremo N° 005-2018-MC, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 

Archivo General de la Nación; 

SE RESUELVE: 

Artículo  1.- Aceptar, con efectividad al termino del 31 de julio de 2019, la renuncia 

formulada por el señor Luis Enrique Bravo Cárdenas al cargo de Jefe de la Oficina de 

/ Tecnología de la Información y Estadística del Archivo General de la Nación, dándosele las 

/ gracias por los servicios prestados. 

O. 
6Ç <y Artículo 2.- Designar, a partir del 01 de agosto de 2019, al señor Javier Alcides 

Morales Barrenechea en el cargo de Jefe de la Oficina de Tecnología de la Información y 

. Estadística del Archivo General de la Nación. 
'a.. 

OP Artículo 3.- Publicar, la presente Resolución Jefatural en el diario oficial El 

Peruano y en el portal web Institucional del Archivo General de la Nación 

(www.aQri.qob.pe). 

Regístrese, Comuníquese y Pu bl íquese. 
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